
  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO “LUCIÉRNAGA DEL CONDOR S.A.” 

Cantón Yantzaza — Zamora Chinchipe 

Escritura publica de constitución otorgada ante el rotario Séptimo del cantón Loja el 27 
de noviembre del 2093, cop resolución de la Superiniendencia de Compañias N” 08.DSCL. 

038 y Permiso de Operación N” 001-CP0-919-2924C0NNT, 

Yanizaza, 29 de Mayo del 2009, 

Señor. y 

Encalada Sapatanga José Gabriel. 
Cudád.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de levar a su conocimento que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía “TRANSLUCONSA”, Transporte Luciérnaga del Cóndor S.A. en sesión de 
carácter extraordinaria realizada el día 15 de Mayo del año dos mil nueve, tivo el 

acierto de nombrar a Usted como Gerente General de la Compañia para un periodo 
estatutario. o 

Las atribuciones y deberes del Gerente constan én la Escritura Pública Constitutiva de la 

Compañia “TRANSLUCONSA”, celebrada el veintisiete de noviembre del año dos mil 
tres, ante el Notario Séptimo del Cantón Loja Dr. Eduardo Beltrán Beltrán, € inscrita en 

el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Yantzaza, con el número uno (01), 
repertorio catorce (14), el siete de enero del año dos mil cuatro. 

Usted se dignará hacer coristar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimientos de consideración. 

     
    

      

Atentamente, 

abdad Ecustoriaria 

De Yantzaza para el Ecuador le ofrecemos los servicios de: € uga, Encomiendas y Mudanzas YantA fs 
Matriz Luis Bastidas y Jorge Mosquera Telefax 2300-063 
Loja-Sucursal Josc Maria Peña y Miguel Riofrio Telefax 2581-025
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. Juilo C. Moreno 5. 
ISTRADOR DE-LA PROPIEDAD 

“DEL CANTÓN VANTZAZA. 
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